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RESUMEN EJECUTIVO.  

 

El presente Programa de Cumplimiento (en adelante, “PC”) aborda los aspectos exigidos por el 

Decreto Supremo N° 30, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, publicado en el Diario 

Oficial con fecha 11 de febrero de 2013 (en adelante, el “D.S. N° 30/2012”), y por el artículo 42 

de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.  

 

De este modo, el contenido del presente programa da cuenta, entre otros, de los siguientes 

asuntos:  

 

a) Hechos, actos u omisiones que constituyen la infracción en que se habría incurrido, así 

como sus efectos; 

b) Plan de acciones y metas que se implementarán para cumplir satisfactoriamente con la 

normativa ambiental aplicable, incluyendo medidas para reducir o eliminar los eventuales 

efectos negativos generados por el supuesto incumplimiento;  

c) Plan de seguimiento, incluyendo un cronograma de las acciones y metas, indicadores de 

cumplimiento, y la remisión de reportes periódicos sobre su grado de implementación; y,  

d) La información técnica y de costos estimados relativa al Programa de Cumplimiento que 

permita acreditar su eficacia y seriedad. 

 

Las acciones y metas referidas se hacen cargo de todas y cada una de las infracciones descritas 

en la formulación de cargos de que da cuenta la Res. Ex. N° 1 / Rol F-029-2018, de fecha 26 

de abril de 2018 (en adelante, la “Formulación de Cargos”), así como de sus efectos, y se 

indican los medios para asegurar el cumplimiento de la normativa aplicable y las medidas 

necesarias para reducir o eliminar los efectos, si los hubiere. Adicionalmente, se establecen los 

mecanismos que permitirán acreditar el cumplimiento del programa. 

 

I. ANTECEDENTES. 

 

Como contexto general, cabe señalar que, de acuerdo a la Formulación de Cargos, ésta se 

fundamenta en los siguientes antecedentes: 

 

1. Fiscalización a la Planta de Levaduras de propiedad de Levaduras Collico S.A (en 

adelante la “Planta de Levaduras”) de fecha 15/10/2015 realizada por funcionarios de la 

Gobernación Marítima de Valdivia, que quedó reflejada en el Acta de Inspección 

Ambiental, remitido a la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante “SMA”) por 

medio del Ordinario G.M.VLD N° 12.600/147/INT, de fecha 30 de octubre de 2015. 

 

2. Fiscalización a la Planta de Levaduras de fecha 25/04/2016 realizada por funcionarios de 

la SMA, que quedó reflejada en el Informe de Fiscalización Ambiental DFZ-2015-2375-

XIV-SRCA-IA. 
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3. Fiscalizaciones a la Planta de Levaduras de fechas 16/05/2017, 07/06/2017 y 08/06/2017 

realizada por funcionarios de la SMA, que quedaron reflejadas en el Informe de 

Fiscalización Ambiental DFZ-2017-5641-XIV-SRCA-IA. 

  

4. Requerimiento de información de la SMA realizado a Levaduras Collico S.A. por medio 

de la  Resolución Exenta N° 88 de fecha 9 febrero de 2017, contestada por medio de 

carta de fecha 1 de marzo de 2017. 

  

5. Requerimiento de información de la SMA realizado a Levaduras Collico S.A. por medio 

de la  Resolución Exenta N° 1.132 de fecha 25 de septiembre de 2017, contestada por 

medio de carta de fecha 3 de octubre de 2017. 

  

6. Ordinario D.S.C. N° 390 de fecha 21 de noviembre de 2017 por medio del cual la SMA 

solicitó información al Servicio de Evaluación Ambiental, contestado por medio del OF. 

ORD. D.E. N° 180.385/2018, de 21 de marzo de 2018. 

 

7. Ordinario D.S.C. N° 391 de fecha 21 de noviembre de 2017 por medio del cual la SMA 

solicitó información al Gobernador Marítimo de Valdivia, contestado por medio del 

Ordinario N°12.600/217/INT, de fecha 13 de diciembre de 2017. 

 

8. Ordinario D.S.C. N° 392 de fecha 21 de noviembre de 2017 por medio del cual la SMA 

solicitó información a DIRECTEMAR, contestado por medio del Resolución G.T.M. y M.M 

ORD. N° 12.600/05/240/SM.A. de 20 de febrero de 2018. 

 

9. Memorándum D.S.C. N° 124  de la SMA de fecha 24 de abril de 2018 en que se procedió 

a designar doña Johana Cancino Pereira como Fiscal Instructor Titular del presente 

procedimiento sancionatorio, y a doña Romina Chávez Fica, como Fiscal Instructor 

Suplente. 

 

10. Resolución Ex. N° 1 / Rol D-29-2018 de 26 de abril de 2018 de la SMA, que formula 

cargos en contra de Levaduras Collico S.A.  

 

Respecto a las circunstancias de la inspección, cabe señalar que se entregaron todas las 

facilidades a la SMA para desarrollarlas, no existiendo oposición al ingreso, no requiriéndose 

auxilio de la fuerza pública, existiendo colaboración por parte de los fiscalizados y trato 

respetuoso y deferente hacia los fiscalizadores, otorgándose todos los antecedentes requeridos 

y documentos solicitados y, finalmente, entregándose el acta respectiva. 

 

 



6 
 

II. HECHOS: CARGOS FORMULADOS Y DESCRICPCIÓN DE SUS EFECTOS. 

 

En cumplimiento del artículo 7 letra a) del D.S. N° 30/2012, a continuación, se describen los 

hechos, actos u omisiones que constituyen la infracción, así como sus efectos. 

 

CARGO 1: “Operación de un sistema de tratamiento de RILES que no ha sido sometido a 

evaluación ambiental, según lo consignado en los considerandos 18.2, 19, 25, 29, 33.2, 

51.3, 52.2 y 52.5 de la Formulación de Cargos. Ello ha acontecido, al menos, desde el año 

2006 hasta la fecha”.  

 

De acuerdo a la Formulación de Cargos, se habrían infringido los artículos 8 y 10 de la Ley 

19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente y los artículos 2 letra g y 3 letra o del D.S. 

N° 40 de 2013 que aprueba el Reglamento del Sistema devaluación de Impacto Ambiental, al 

no haber sometido el sistema de tratamiento de RILES al Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental (en adelante “SEIA”). 

 

En este sentido, la autoridad ambiental habría constado en sus fiscalizaciones de fechas 16 de 

mayo de 2017, 7 de junio de 2017 y 8 de junio de 2017  acerca de (i) la existencia de un sistema 

de lombrifiltro en desuso y no operativo y que no almacena ningún tipo de RIL y de (ii) la 

existencia y operación actual de un sistema de tratamiento de RILES, consistente en dos 

estanques de ecualización y un estanque de seguridad, cuyo objeto sería mezclar RILES de las 

diferentes líneas de producción, estabilizando la carga orgánica y controlando la conductividad. 

 

A mayor abundamiento, la SMA solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación 

Ambiental (en adelante “SEA”), por medio del Ordinario D.S.C. N° 390 de fecha 21 de 

noviembre de 2017,  que se pronunciara acerca de la pertinencia de ingreso del proyecto de 

sistema de tratamiento de RILES empleado por Levaduras Collico, al SEIA.  

 

Frente al requerimiento anterior, el SEIA, por medio del OF. ORD. D.E. N° 180.385/2018, de 21 

de marzo de 2018, se pronuncia y concluye que “las actividades fiscalizadas por la SMA objeto 

de la solicitud de pronunciamiento de ingreso, si se encuentran sujetas a la obligación de 

ingresar al SEIA, toda vez que implican un cambio de consideración a la Planta de Levaduras 

Collico S.A. (…) se concluye que Levaduras Collico cuenta con un planta de RILES 

implementada entre el año 2006 (cuando existía un sistema de lombrifiltro) y 2015 (cuando se 

constata la existencia de estaques de ecualización), es decir, con posteridad a la entrada en 

vigencia del SEIA”. 

 

Por su parte, cabe mencionar que durante el año 2017 la Gerencia de Levaduras Collico, como 

parte de su política interna de revisar permanentemente el estado de cumplimiento ambiental, 

solicitó a la consultora ambiental DAES, en su calidad de experto y por su conocido prestigio, 
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un análisis de pertinencia de ingreso al SEIA de las instalaciones actuales de la Planta, para 

conocer si ellas ameritaban ingresar al SEIA. En tal sentido, la Compañía siempre entendió que 

estaba en cumplimiento, pero en razón de verificar el cumplimiento de los distintos requisitos 

ambientales, solicitó dicha asesoría.   

 

El análisis incluyó la identificación y verificación de cumplimiento de las normas y demás 

obligaciones ambientales a las que están sujetas las instalaciones industriales de Levaduras 

Colllico en Valdivia, como asimismo, el análisis sobre la obligatoriedad de que las instalaciones 

actuales deban ser sometidas al SEIA. 

 

Los asesores ambientales concluyeron que era posible sostener que las mejoras no constituían  

un proyecto o actividad a los que se refiere el artículo 10 de la Ley N°19.300 sobre Bases 

Generales del Medio Ambiente, ni se tratarían de un cambio de consideración en los términos 

que lo señala el artículo 2° del Reglamento del SEIA.  

 

Lo anterior simplemente confirmaba la apreciación que tenía Levaduras Collico S.A. acerca de 

que el tema en cuestión no ameritaba gestiones adicionales. De esta manera, puede apreciarse 

que la Compañía en ningún momento pretendió actuar de mala fe y evadir sus 

responsabilidades ambientales, sino que simplemente obró creyendo que se encontraba en 

cumplimento de la normativa ambiental. 

 

Hecha la aclaración anterior, y reconociendo nuestra obligación de calificar ambientalmente el 

actual mecanismo de manejo de efluentes en el SEIA y de volver a un estado de cumplimiento, 

esta parte comprometerá en el presente Programa de Cumplimento el sometimiento del citado 

sistema de ecualización de caudales al SEIA.  

 

Como complementación a lo anterior, y para efectos de evitar posibles impactos sobre el medio 

ambiente en el tiempo intermedio en que se evalúe el sistema de ecualización en el SEIA, se 

adoptará un sistema y protocolo de monitoreo de parámetros de los RILES descargados al rio 

con una mayor frecuencia (diario), según se detalla más adelante. De esta manera, frente a 

cualquier señal que muestre desviaciones relevantes respecto del comportamiento histórico de 

la calidad del efluente y que presente riesgo de ser superado, Levaduras Collico S.A. se 

comprometerá a paralizar el proceso respectivo, y solo a reanudarlo una vez que se corrija dicha 

situación anómala.  

 

Los parámetros que serán monitoreados en este protocolo a través de una muestra puntual 

diaria, serán los siguientes: 
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Respecto a los demás parámetros regulados por el D.S. 90/2000, MINSEGPRES, y que forman 

parte del actual Programa de Monitoreo de Autocontrol, éstos seguirán siendo medidos de 

acuerdo a la frecuencia establecida. Se precisa que ellos no corresponde que sean 

considerados como parte del monitoreo que forma parte de este protocolo (monitoreo diario), 

debido a que, por la naturaleza de su análisis, no es posible obtener resultados en “tiempo real” 

o dentro de un lapso de tiempo razonable (dentro de 24 horas), dado que su análisis requiere 

del envío de muestras a laboratorios externos, los cuales demoran aproximadamente 3 

semanas en entregar sus resultados. Es por lo anterior que en el monitoreo diario comprometido 

se consideran solamente aquellos parámetros (caudal, Temperatura y pH) que, por su 

naturaleza y metodología, pueden controlarse temporalmente dentro de un plazo razonable 

para adoptar la medida propuesta (paralización del proceso productivo). 

 

Descripción de los efectos negativos producidos por la infracción 

 

Respecto al Sistema de Ecualización, si bien los RILES que se manejan en este sistema se 

encuentran siendo descargados en el curso de las aguas del Rio Valdivia, no se han constatado 

efectos negativos debido a que, en todo momento, se ha cumplido con los parámetros que 

forman parte del Programa de Monitoreo de Autocontrol (Resolución DIRECTEMAR/ordinario  

N° 12600/05/1011) y cuyos límites se encuentran fijados por el D.S. 90/2000, MINSEGPRES, 

tal como dan cuenta los resultados de los monitoreos que oportunamente se han realizado e 

informado a la autoridad competente durante toda la vigencia de la referida norma. 

 

Todo lo anterior se puede verificar a través de la revisión pormenorizada de los resultados del 

monitoreo de autocontrol.  En efecto, del análisis de la información arrojada por el monitoreo de 

los 14 parámetros que forman parte de los autocontroles (cuyos resultados se cargan a la 

plataforma informática y/o “ventanilla única” de la SMA y cuya compilación de resultados se 

acompaña a la presente en ANEXO 1, es posible confirmar que, entre enero de 2013 y abril de 

2018, no se observa superación alguna de los límites máximos aplicables, según lo dispuesto 

en el Artículo Primero, número 4, del D.S. N° 90/2000, MINSEGPRES1). 

 

A modo de ejemplo, a continuación se muestra gráficamente el comportamiento histórico del 

pH, entre enero de 2013 a abril de 2018, concluyéndose el pleno cumplimiento de los límites 

establecidos en el Artículo Primero, número 4, del D.S. N° 90/2000, MINSEGPRES. 

                                                      
1 La única excepción corresponde al parámetro Coliformes, cuyo resultado del mes de marzo 2016 mostró una excedencia 
y que, al aplicarse el respectivo re-muestreo exigido en virtud a lo establecido en el punto 6.4.1. del D.S. 90/2000, 
MINSEGPRES, se verifica el cumplimiento de la norma. 
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Adicionalmente, se debe indicar que no se observan efectos ambientales negativos sobre el 

componente agua (en este caso, el curso o cuerpo receptor de aguas superficiales), producto 

del funcionamiento del sistema de manejo de efluentes sin contar con la debida calificación 

ambiental.  Para acreditar dicha inexistencia de efectos, se acompañan a esta presentación 

como ANEXO 2  el Informe N° 310175-01 (análisis de muestras de aguas superficiales en punto 

del río ubicado 100 metros “aguas arriba” del punto de descarga) e Informe N° 310176-0101 

(análisis de muestras de aguas superficiales en punto del río ubicado 100 metros “aguas abajo” 

del punto de descarga), ambos emitidos con fecha 04 de abril de 2016.  De los resultados, se 

observa que, en general, no existen diferencias significativas en la calidad de las aguas en 

ambos puntos.  Es más, en la mayoría de los casos (93% del número de parámetros medidos) 

no se observa un empeoramiento o un efecto adverso que sea relevante en la calidad de las 

aguas en el punto medido “aguas abajo” de la descarga. 

 

A continuación se presenta una tabla que consolida los resultados de ambos informes2 y que 

viene a ratificar la inexistencia de efectos negativos. 

 

Parámetro Unidad 

Resultado 
Monitoreo según 

Informe N° 310175-
01 (100 m “aguas 

arriba” de 
descarga) 

Resultado 
Monitoreo según 

Informe N° 310176-
01 (100 m “aguas 

abajo” de 
descarga) 

Cloruros mg/L 32,0 25,0 

Fosfatos mg/L 0,124 0,248 

Nitrato mg/L <0,50 <0,50 

Nitrógeno Kjeldahl mg/L 2,22 2,02 

pH unidad 6,98 7,24 

                                                      
2 Se incluyen los resultados de los parámetros relacionados con la calidad de las aguas superficiales del curso o cuerpo 
receptor. 
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Fósforo Total mg/L <0,20 0,20 

Sulfuro mg/L <0,10 <0,10 

Coliformes Fecales NMP/100 ml 240 79 

Aluminio Disuelto mg/L <0,010 <0,010 

Cromo mg/L <0,005 <0,005 

Cobre Disuelto mg/L <0,005 <0,005 

Cobre mg/L <0,005 <0,005 

Hierro Disuelto mg/L <0,002 <0,002 

Hierro mg/L 0,110 0,088 

Manganeso Disuelto mg/L <0,001 <0,001 

Manganeso mg/L <0,001 <0,001 

Zinc Disuelto mg/L <0,002 <0,002 

Zinc mg/L 0,013 <0,002 

Hidrocarburos Volátiles mg/L <0,10 <0,10 

Pentaclorofenol mg/L <1,0 <1,0 

DBO5 mg/L 2 <2 

Hidrocarburos Fijos mg/L <5,0 <5,0 

Hidrocarburos Totales mg/L <5,0 <5,0 

Conductividad uS/cm 106 83,9 

Sólidos Suspendidos Totales mg/L <5,0 <5,0 

Oxígeno Disuelto mg/L 9,6 9,6 

Sólidos sedimentables ml/L <0,1 <0,1 

 

Del mismo modo, no se observan otros efectos negativos producidos por el funcionamiento del 

sistema de manejo de efluentes sin contar con la debida calificación ambiental; esto, por cuanto: 

 

 La operación del sistema no genera emisiones de ruido distintas o superiores a aquellas 

que correspondan al funcionamiento normal de la Planta de Levaduras. 

 La operación del sistema (dos estanques de ecualización y un estanque de seguridad, 

para la mezcla de corrientes de las diferentes líneas de producción) se encuentra 

emplazado íntegramente al interior de la Planta de Levaduras, en un área históricamente 

intervenida, entre edificaciones existentes de antigua data, no interviniendo superficie 

adicional de suelo y no afectando componentes de flora, vegetación, fauna ni 

componentes pertenecientes al patrimonio cultural. 

 La operación del sistema no genera ni requiere de flujos vehiculares. 

 La operación del sistema no genera emisiones atmosféricas. 

 La operación del sistema no genera residuos sólidos en forma permanente; la única 

excepción se da cuando corresponde realizar las acciones de mantención y limpieza 

anual de los estanques, para lo cual los residuos retirados son debidamente manejados 

y dispuestos en sitios y por una empresa autorizada. Como se mencionó, esta disposición 

de lodos se realiza solamente una vez al año. 

A modo de verificar lo anterior, se acompañan como ejemplo como en el ANEXO 3, 

Certificados N° 6590, de fecha 20 de febrero de 2016, N° 7966, de fecha 24 de febrero 

de 2017, y N° 9621, de fecha 19 de febrero de 2018, emitidos por RILESUR Ltda., que 
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da cuenta de la reconversión y/o disposición de los materiales residuales que son 

retirados en las actividades programadas de mantención anual. 

 

CARGO 2: “La descarga de RILES se está efectuando en un lugar diverso al punto de 

muestreo definido en la RPM, de acuerdo a lo consignado en los considerandos 18.2, 

20.2, 34.2, 34.3 y 45 letra a)”.  

 

De acuerdo a la Formulación de cargos, se habría infringido el Artículo 4° de la Resolución 

Exenta N° 117, de fecha 6 de febrero de  2013, que Dicta e Instruye Normas de Carácter 

General Procedimientos de Caracterización, Medición y Control de RILES, en virtud del cual 

“las fuentes emisoras de RILES (…) deberán efectuar sus descargas exclusivamente en el 

punto de muestreo definido en el Programa de Monitoreo”. 

 

De este modo, Levaduras Collico estaría infringiendo el Considerando Segundo de Programa 

de Monitoreo de Autocontrol aprobado por medio del Ordinario N° 12.600/05/796 de fecha 21 

de junio de 2011 y modificado por medio del Ordinario N° 12.600/05/1101 de fecha 16 de agosto 

de 2011 (en adelante el “PMA”), el cual dispone que la descarga de los RILES debería realizarse 

en las siguientes coordenadas geografías: L=39°49´0,56´´S y G=73°12´40,27´´W. 

 

En este sentido, la autoridad ambiental habría constatado en su fiscalización del 25 de abril de 

2016, que el “ducto de descarga se encontraba fuera del área de concesión marítima, 

encontrándose emplazado dentro el predio de la Empresa y descargando desde un costado del 

muro de contención directamente hacia el rio Calle Calle”.  

 

Respecto a este punto es importante mencionar que efectivamente el punto de descarga se 

encuentra en un punto diverso al autorizado por el PMA. En relación a ello, con fecha 12 de 

enero de 2016, Levaduras Collico presentó ante la DIRECTEMAR una solicitud 

pronunciamiento sobre la nueva ubicación de descarga de la tubería de RILES. Frente a ello, la 

autoridad manifestó, por medio del Ordinario N° 12.200/13/INT, su conformidad con la nueva 

ubicación de tubería de descarga debido a que esta “no se toparía con los sectores 

denominados bienes nacionales de uso público”. Toda esta documentación se acompaña en 

este escrito en el Anexo 9. 

 

A pesar de esto, y con el objeto de volver al estado de cumplimiento ambiental, esta parte se 

comprometerá a actualizar ante la SMA el punto de descarga del efluente de RILES, 

modificando de esta manera el PMA de Levaduras Collico. 

  

Descripción de los efectos negativos producidos por la infracción 

 

En primer lugar, para este cargo, se deben tener por reproducidos los argumentos presentados 

en el acápite anterior que muestran que, respecto de la descarga de efluentes debidamente 
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manejados a través del sistema de ecualización, no se observan efectos ambientales negativos 

sobre el componente agua y sobre ningún otro componente. 

 

A lo anterior, debe agregarse que no han existido efectos negativos debido a la descarga 

efectuada en un punto diverso al autorizado por el PMA dado que las condiciones del punto de 

descarga actual y el punto de descarga autorizada (que se diferencian de una distancia de 

apenas 10 metros aproximadamente) presentan condiciones ambientales similares; esto es: 

 

 Se trata del mismo curso o cuerpo receptor de aguas. 

 Se trata de una zona en la cual, a simple vista, no se observan diferencias apreciables 

respecto del caudal del río, presentándose prácticamente las mismas características o 

condiciones de dilución, dispersión a asimilación del río. 

 No existen otros usuarios cercanos que pudieren ser afectados debido a la diferencia de 

posición en el punto de descarga.  

 

Del mismo modo debe tenerse presente que la diferencia en la ubicación del punto de descarga 

no afectó la representatividad de las muestras tomadas en los respectivos monitoreos. 

 

CARGO 3: “El lugar en que actualmente se está tomando la muestra para medir el efluente 

no corresponde a la cámara especialmente habilitada al efecto, según lo establecido en 

la RPM aprobada mediante resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N |12.600/05/1101”.  

 

De acuerdo a la Formulación de cargos, se habría infringido el Artículo Primero número 6.2 del 

D.S. 90/2000 que dispone que el “monitoreo se debe efectuar en cada una de las descargas de 

la fuente emisora. El lugar de toma de muestras debe considerar una cámara o dispositivo de 

fácil acceso, especialmente habilitado para tal efecto”. 

 

Del mismo modo se habría visto vulnerado el Resuelvo 2, literal C del PMA de Levaduras 

Collico, de acuerdo al cual “la toma de muestras se realizará en la cámara ubicada 

inmediatamente anterior a la boca del emisario, lo que deberá ser de fácil acceso, 

especialmente habilitado para tal efecto y que no sea afectado por el cuerpo receptor”. 

 

En este sentido, la autoridad ambiental habría constatado en sus fiscalizaciones de fechas 16 

de mayo de 2017, 7 de junio de 2017 y 8 de junio de 2017  que las muestras para efectuar el 

monitoreo de autocontrol no eran tomadas en la cámara construida para tal efecto, sino que en 

una llave situada en la base del estanque de seguridad. 

 

Tal como se informó oportunamente, esta inconformidad entre el sitio autorizado y el lugar en 

que efectivamente se realiza el muestreo se debe a la inexistencia de una cámara de medición  

que cumpla con las especificaciones y ubicación ordenados por el PMA, esto es que la “la toma 

de muestras se realizara en la cámara ubicada inmediatamente anterior a la boca del emisario”. 
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Debido a lo anterior, con el objeto de volver al estado de cumplimiento ambiental, esta parte se 

comprometerá a solicitar la modificación del PMA para regularizar el punto de muestreo y 

adecuar materialmente este a las características y ubicación que considere finalmente el PMA 

aprobado por la SMA. 

 

Descripción de los efectos negativos producidos por la infracción 

 

No se han generado efectos negativos debido a que entre el punto de toma de muestra 

autorizado por el PMA y el punto en que se toma la muestra actualmente no hay diferencias por 

tratarse de una tubería de descarga cerrada y continua, la cual va desde el estanque hasta el 

punto de descarga final, sin posibilidad de ser intervenida ni alterada. Lo anterior trae consigo 

además que no se ha visto afectada la representatividad de las muestras tomadas en los 

respectivos monitoreos. 

 

Para efectos de acreditar que no existen diferencias entre una muestra tomada en el punto 

autorizada y el punto en que se toman actualmente, se acompaña al presente PC como ANEXO 

4 un Plano As Built de la tubería de descarga, en el cual se da cuenta de que este es un sistema 

cerrado, al cual no ingresan nuevos RILES que pudieren generar una diferencia en la 

concentración de los parámetros medidos entre ambos puntos. 

 

CARGO 4: “No se reportó el informe de autocontrol correspondiente a los meses de 

marzo y noviembre de 2013, y noviembre de 2014”.  

 

De acuerdo a la Formulación de cargos, se habría infringido el Artículo Primero número 5.2 y 

6.3.1 del D.S. 90/2000, el cual dispone la obligación de medición de los niveles del efluente y la 

periodicidad con la que estos deben ser informados. Del mismo modo se habría infringido el 

Resuelvo 2, literal C del PMA.  

 

En este contexto, es importante aclarar que la información fue oportunamente enviada por mano 

a los funcionarios de la DIRECTEMAR Bárbara Cisternas y Felipe Zapata.  

El problema que ocurrió fue que la carga de informes en la página de la Ventanilla Única fue 

habilitada a partir de mayo del año 2014, y en estos primeros muestreos entregados por medio 

de este sistema se tuvo inconvenientes al momento de cargar de información, por lo cual es 

factible que quedaran en status de borrador y no fueran cargados efectivamente.  

En las siguientes imágenes queda en evidencia que los respectivos informes de monitoreo 

fueron cargados a la página: 
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Sin perjuicio de lo anterior, para regularizar esta situación, acompañamos de todas formas al 

presente PC como ANEXO 5 los referidos informes de autocontrol.  

 



15 
 

Descripción de los efectos negativos producidos por la infracción 

 

No existieron efectos negativos, ya que se cuenta efectivamente con los respectivos informes 

de autocontrol, los que se acompañan a esta presentación.  

 

CARGO 5: “No se reportó información asociada a los remuestreos, durante los meses de 

agosto y diciembre de 2015, y abril de 2016”.  

 

De acuerdo a la Formulación de cargos, se habría infringido el Artículo Primero número 6.4.1 

del D.S. 90/2000, el cual dispone la obligación de realizar un muestreo adicional o remuestreo 

en caso de que existieren muestras que excedieran los límites permitidos y la obligación de 

informar los resultados de estos. 

 

Respecto a este cargo, es necesario aclarar que en los mencionados meses no se efectuaron 

remuestreos del efluente de RILES debido a un error por parte del funcionario encargado al 

momento de contrastar los resultados de PH obtenidos con los parámetros límites que ameritan 

la realización de un nuevo muestreo. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, y como un modo de volver al estado de cumplimiento ambiental, 

esta parte se comprometerá a entregar y dar a conocer a la SMA la Política Interna de la 

Compañía que contempla que las mediciones se deben realizar de acuerdo a los parámetros 

establecidos por el D.S. 90, y  se volverá a capacitar a los trabajadores para que actúen de 

acuerdo a dicho estándar. 

 

Adicionalmente, y por un período de 3 meses, se aumentara la periodicidad de los 

autocontroles, debiendo realizarse y reportar un control cada semana. 

 

Descripción de los efectos negativos producidos por la infracción 

 

La ausencia de caracterización de los remuestreos pertinentes, derivó en una falta de 

información respecto a estos remuestreos en los meses de agosto y diciembre de 2015, y abril 

de 2016. 

 

No obstante ello, la ausencia de dichos remuestreos no generaron necesariamente efectos 

negativos, por cuanto los informes de laboratorio correspondientes a las fechas y/o meses en 

que se debió realizar el remuestreo, indican un comportamiento históricamente normal respecto 

del parámetro pH. Para acreditar lo anterior, se acompañan como ANEXO 6 los respectivos 

informes de laboratorio.  
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CARGO 6: “Se verifica una superación en el límite máximo permitido en la Tabla N° 1 de 

la RPM, para los coliformes fecales, durante el mes de marzo de 2016”. 

 

De acuerdo a la Formulación de cargos, se habría infringido el Artículo Primero número 6.2 del 

D.S. 90/2000, el establece la obligación de las fuentes emisoras de respetar los límites máximos 

permitidos respecto de los contaminantes normados, de acuerdo a lo establecido por la 

autoridad competente. 

 

De este modo se habría vulnerado el límite establecido en la Tabla N° 1 del PMA de Levaduras 

Collico , el cual fija como límite máximo permitido para el parámetro “Coliformes Fecales” una 

cantidad de 1.000 NMP/100ml. 

 

Respecto a este cargo, es necesario aclarar que una vez realizado el muestreo, y al percatarse 

de la superación del parámetro, Levaduras Collico realizó un remuestreo del efluente, 

obteniéndose niveles adecuados y acordes a los límites permitidos. Este remuestreo fue 

informado oportunamente a la SMA y cuyo informe se acompaña al presente PC como ANEXO 

7. 

 

Descripción de los efectos negativos producidos por la infracción 

 

Debido a que solo se trató de un error ocurrido en el primer muestreo, esto no trajo como 

consecuencia efectos negativos, lo que se evidencia en los remuestreos posteriores donde se 

evidencia la normalidad de los resultados. 

 

III. PLAN DE ACCIONES Y METAS.  

 

OBJETIVO GENERAL. 

 

Cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental infringida señalada en la Formulación de 

Cargos.  

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

 

 En relación al Cargo 1, la regularización  del sistema de ecualización por medio del 

sometimiento de este al SEIA y el monitoreo continuo de los parámetros, paralizando los 

procesos respectivos en caso de riesgo de superación de estos. 

 

 En relación al Cargo 2, la regularización ante la SMA del punto de descarga del efluente 

de RILES adaptando las coordenadas al punto de descarga que existe actualmente, 

modificando de esta manera el PMA de Levaduras Collico. 
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 En relación al Cargo 3, se solicitara modificar el PMA para regularizar el punto de 

muestreo y se adecuara materialmente este a las características y ubicación que 

considere finalmente el PMA aprobado por la SMA. 

 

 En relación al Cargo 4, la entrega de los informes de autocontrol omitidos, que fueron 

oportunamente reportados, pero que no quedaron registrados adecuadamente en la 

página de ventanilla única. 

 

 En relación al Cargo 5, realizar las mediciones del efluente de RILES de acuerdo al 

parámetro de PH establecido por el D.S. 90, la capacitación de los trabajadores para que 

actúen de acuerdo a dicho estándar y la realización de autocontroles semanales por 3 

meses.  

 

 En relación al Cargo 6, la entrega de los informes de remuestreos con los valores 

correctos, mediante el ANEXO 7.   
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MEDIDAS Y ACCIONES 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO Cargo N° 1.  

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 

OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 

INFRACCIÓN 

“Operación de un sistema de tratamiento de RILES que no ha sido sometido a evaluación ambiental, 

según lo consignado en los considerandos 18.2, 19, 25, 29, 33.2, 51.3, 52.2 y 52,5 de la Formulación de 

Cargos. Ello ha acontecido, al menos, desde el año 2006 hasta la fecha”. 

NORMATIVA PERTINENTE  

Artículos 8 y 10 de la Ley 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente. 

 

Artículos 2 letra g y 3 letra o del D.S. N° 40 de 2013 que aprueba el Reglamento del Sistema devaluación de 

Impacto Ambiental. 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS NEGATIVOS 

PRODUCIDOS POR LA INFRACCIÓN  

Respecto al Sistema de Ecualización, si bien los RILES que se manejan en este sistema se encuentran siendo 

descargados en el curso de las aguas del Rio Valdivia, no se han constatado efectos negativos debido a que, en 

todo momento, se ha cumplido con los parámetros que forman parte del Programa de Monitoreo de Autocontrol 

(Resolución DIRECTEMAR/ordinario  N° 12600/05 1011) y cuyos límites se encuentran fijados por el D.S. 

90/2000, MINSEGPRES, tal como dan cuenta los resultados de los monitoreos que oportunamente se han 

realizado e informado a la autoridad competente durante toda la vigencia de la referida norma. 

 

Todo lo anterior se puede verificar a través de la revisión pormenorizada de los resultados del monitoreo de 

autocontrol.  En efecto, del análisis de la información arrojada por el monitoreo de los 14 parámetros que forman 

parte de los autocontroles (cuyos resultados se cargan a la plataforma informática y/o “ventanilla única” de la 

SMA y cuya compilación de resultados se acompaña a la presente en ANEXO 1, es posible confirmar que, entre 

enero de 2013 y abril de 2018, no se observa superación alguna de los límites máximos aplicables, según lo 

dispuesto en el Artículo Primero, número 4, del D.S. N° 90/2000, MINSEGPRES3.  

                                                      
3 La única excepción corresponde al parámetro Coliformes, cuyo resultado del mes de marzo 2016 mostró una excedencia y que, al aplicarse el respectivo re-muestreo 
exigido en virtud a lo establecido en el punto 6.4.1. del D.S. 90/2000, MINSEGPRES, se verifica el cumplimiento de la norma. 
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Adicionalmente, se debe indicar que no se observan efectos ambientales negativos sobre el componente agua 

(en este caso, el curso o cuerpo receptor de aguas superficiales), producto del funcionamiento del sistema de 

manejo de efluentes sin contar con la debida calificación ambiental.  Para acreditar dicha inexistencia de efectos, 

se acompañan a esta presentación como ANEXO 2  el Informe N° 310175-01 (análisis de muestras de aguas 

superficiales en punto del río ubicado 100 metros “aguas arriba” del punto de descarga) e Informe N° 310176-

0101 (análisis de muestras de aguas superficiales en punto del río ubicado 100 metros “aguas abajo” del punto 

de descarga), ambos emitidos con fecha 04 de abril de 2016.  De los resultados, se observa que, en general, no 

existen diferencias significativas en la calidad de las aguas en ambos puntos.  Es más, en la mayoría de los casos 

(93% del número de parámetros medidos) no se observa un empeoramiento o un efecto adverso que sea 

relevante en la calidad de las aguas en el punto medido “aguas abajo” de la descarga. 

 

Del mismo modo, no se observan otros efectos negativos producidos por el funcionamiento del sistema de manejo 

de efluentes sin contar con la debida calificación ambiental; esto, por cuanto: 

 

 La operación del sistema no genera emisiones de ruido distintas o superiores a aquellas que correspondan 

al funcionamiento normal de la Planta de Levaduras. 

 La operación del sistema (dos estanques de ecualización y un estanque de seguridad, para la mezcla de 

corrientes de las diferentes líneas de producción) se encuentra emplazado íntegramente al interior de la 

Planta de Levaduras, en un área históricamente intervenida, entre edificaciones existentes de antigua 

data, no interviniendo superficie adicional de suelo y no afectando componentes de flora, vegetación, 

fauna ni componentes pertenecientes al patrimonio cultural. 

 La operación del sistema no genera ni requiere de flujos vehiculares. 

 La operación del sistema no genera emisiones atmosféricas. 

 La operación del sistema no genera residuos sólidos en forma permanente; la única excepción se da 

cuando corresponde realizar las acciones de mantención y limpieza anual de los estanques, para lo cual 

los residuos retirados son debidamente manejados y dispuestos en sitios y por una empresa autorizada. 

Como se mencionó, esta disposición de lodos se realiza solamente una vez al año. 

A modo de verificar lo anterior, se acompañan como ejemplo como en el ANEXO 3, Certificados N° 6590, 

de fecha 20 de febrero de 2016, N° 7966, de fecha 24 de febrero de 2017, y N° 9621, de fecha 19 de 
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febrero de 2018, emitidos por RILESUR Ltda., que da cuenta de la reconversión y/o disposición de los 

materiales residuales que son retirados en las actividades programadas de mantención anual. 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA Y REDUCIR O ELIMINAR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.2 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR 

N° 

IDENTIFICADO

R 

DESCRIPCIÓN 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 

CUMPLIMIENTO 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

COSTOS 

ESTIMADOS 

IMPEDIMENTOS 

EVENTUALES 

1 

Acción y meta 

4 meses 
contados desde 
la notificación 

de la resolución 
que aprueba el 

PC. 
 

 

Declaración de 

Impacto Ambiental del 

Sistema de 

Ecualización es 

presentada y admitida 

a trámite por el 

Servicio de 

Evaluación Ambiental 

dentro de plazo. 

Reporte de avance  

Elaboración de 

la DIA: 733 UF 

 

Estudios 

Específicos: 

463 UF 

 

Total: 1196 UF 

Se acompaña 

al presente PC 

el ANEXO 8 

que contiene la 

cotización 

enviada por la 

Consultora 

Ambiental 

Impedimentos 

Ingreso de una Declaración de 

Impacto Ambiental para la 

evaluación del Sistema de 

Ecualización. 

Una vez ingresada y declarada 

admisible la DIA se acompañara 

ante la SMA copia de esta y de 

su resolución de admisibilidad. 

Que él SEA declare 

inadmisible la DIA 

ingresada. 

Forma de implementación  Reporte final 
Acción y plazo de 

aviso en caso de 

ocurrencia 

Se elaborara y presentara 

ante el Servicio de Evaluación 

Ambiental de la Región de Los 

Ríos una Declaración de 

Impacto Ambiental que 

contemple todos los 

elementos que conforman el 

Sistema de Ecualización.  

Al finalizar la ejecución del PC, 

se volverla a acompañar copia 

de la DIA y de su resolución de 

admisibilidad. 

En caso que la DIA 

sea declarada 

inadmisible por parte 

del SEA, se 

informara a la SMA 

sobre este hecho 

dentro de los 10 días 

siguientes contados 
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DAES.  desde la notificación 

de la resolución de 

inadmisibilidad y se 

procederá a ejecutar 

la acción alternativa 

N° 4 

 

 

N° 

IDENTIFICADO

R 

DESCRIPCIÓN PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 

CUMPLIMIENTO 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN COSTOS 

ESTIMADOS 

IMPEDIMENTOS 

EVENTUALES 

2 

Acción y Meta 

8 meses 

contados desde 

la presentación 

de la DIA. 

Resolución de 

Calificación Ambiental 

favorable emitida por 

el SEA. 

Reportes de avance 

N/A 

Impedimentos 

Obtención de una Resolución 

de Calificación Favorable del 

Sistema de Ecualización. 

Una vez obtenida la Resolución 

de Calificación Ambiental, se 

acompañara a la SMA copia de 

esta dentro de los 10 días 

siguientes a su notificación. 

Rechazo de la DIA 
por parte del SEA al 

estimar que el 
proyecto tiene la 

posibilidad de 
generar o presentar 

los efectos, 
características o 
circunstancias 

establecidos en el 
artículo 11 de la Ley 
19.300, detallados 
en el Título II del 
Reglamento del 

SEIA. 
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Forma de Implementación Reporte Final 
Acción y plazo de 

aviso en caso de 

ocurrencia 

Se tramitará completa y 

diligentemente el 

procedimiento de evaluación 

ambiental del Sistema de 

Ecualización ante el Servicio 

de Evaluación Ambiental de la 

Región de los Ríos, hasta la 

obtención de una Resolución 

de Calificación Ambiental. 

Al finalizar la ejecución del PC, 

se acompañara un reporte final 

que dé cuenta de la obtención 

de la RCA junto con copia de 

esta. 

En caso de rechazo 

de la DIA, se 

informara a la SMA 

sobre este hecho 

dentro de los 10 días 

siguientes contados 

desde la notificación 

de la resolución de 

rechazo y se 

procederá a ejecutar 

la acción alternativa 

N° 4 

 

 

 

 

N° 

IDENTIFICADO

R 

DESCRIPCIÓN PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 

CUMPLIMIENTO 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN COSTOS 

ESTIMADOS 

IMPEDIMENTOS 

EVENTUALES 

3 

Acción y Meta  

El protocolo se 

comenzara a 

implementar 

inmediatamente 

una vez que se 

Se monitorea 

diariamente los 

parámetros de los 

RILES y se paraliza 

frente a cualquier 

riesgo de superación 

Reportes de avance 

N/A 

Impedimentos 

Aplicación del protocolo de 

monitoreo diario y paralización 

de procesos frente a riesgo de 

superación de parámetros. 

Se acompañara mensualmente 

un reporte a la SMA que dé 

cuenta de la aplicación del 

protocolo, el cual contendrá los 

informes de monitoreo diario y 

N/A 
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apruebe el 

programa de 

cumplimiento y 

durante todo el 

tiempo que 

demore la 

evaluación 

ambiental del 

Sistema de 

Ecualización. 

de los parámetros, 

subsanándose 

inmediatamente dicha 

anomalía. 

se hará mención a los casos en 

que se hubieren paralizado los 

procesos en el mes 

inmediatamente anterior. 

Forma de Implementación Reporte Final 
Acción y plazo de 

aviso en caso de 

ocurrencia 

Mientras dure el 

procedimiento de evaluación 

ambiental del Sistema de 

Ecualizacion se monitoreara 

diariamente el nivel de los 

parámetros Caudal, pH y 

Temperatura. Frente a 

cualquier señal que muestre 

desviaciones relevantes 

respecto del comportamiento 

histórico de la calidad del 

efluente y que presente riesgo 

de ser superado, Levaduras 

Collico S.A. paralizara el 

proceso respectivo, el cual 

solo sera reanudado una vez 

que se corrija dicha situación 

anómala. 

Se acompaña como ANEXO 

11 el manual que da cuenta 

del funcionamiento y 

Una vez finalizado el PC se 

acompañara un reporte final 

que dé cuenta de la aplicación 

del protocolo de monitoreo 

diario durante toda la vigencia 

del PC. Este reporte contendrá 

todos los resultados del 

monitoreó y se hará mención a 

todos los casos en que se 

paralizaron los procesos. 

N/A 
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aplicación de este protocolo 

de monitoreó diario. 

2.3 ACCIONES ALTERNATIVAS 

N° 

IDENTIFICADO

R 

DESCRIPCION 
ACCIÓN 

PRINCIPAL 

ASOCIADA 

PLAZO DE 

EJECUCION 

INDICADORES DE 

CUMPLIMIENTO 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

COSTOS 

ESTIMADOS 

4 

Acción y meta 

1 y 2 

2 meses contados 

desde la notificación 

de la resolución que 

declare inadmisible o 

rechace la DIA. 

Se reingresa la DIA 

corregida o el EIA, 

según corresponda, 

y se admite a trámite 

por el Servicio de 

Evaluación 

Ambiental dentro de 

plazo. 

Reporte de avance 

900 UF 

Reingreso de la Declaración 

de Impacto Ambiental 

corregida o de un Estudio de 

Impacto Ambiental. 

Una vez reingresada la 

DIA se acompañara a la 

SMA copia de la DIA o EIA 

junto con su resolución de 

admisibilidad. 

Forma de implementación  Reporte final 

Si la DIA original fuere 

declarada inadmisible o 

rechazada, se corregirán los 

aspectos que originaron dicha 

situación, y se reingresara al 

DIA nuevamente. En caso de 

que la DIA hubiere sido 

rechazada, se elaborara y 

presentara el respectivo 

Estudio de Impacto Ambiental. 

 

Al finalizar la ejecución del 

PC, se acompañara 

nuevamente copia de la 

DIA o EIA junto con su 

resolución de 

admisibilidad. 
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1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO Cargo N° 2. 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 

OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 

INFRACCIÓN 

“La descarga de RILES se está efectuando en un lugar diverso al punto de muestreo definido en la RPM, 

de acuerdo a lo consignado en los considerandos 18.2, 20.2, 34.2, 34.3 y 45 letra a)”. 

NORMATIVA PERTINENTE  
Artículo 4° de la Resolución Exenta N° 117, de fecha 6 de febrero de  2013, que Dicta e Instruye Normas de 

Carácter General Procedimientos de Caracterización, Medición y Control de RILES. 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS NEGATIVOS 

PRODUCIDOS POR LA INFRACCIÓN 

 

 

En primer lugar, para este cargo, se deben tener por reproducidos los argumentos presentados en el acápite 

anterior que muestran que, respecto de la descarga de efluentes debidamente manejados a través del sistema 

de ecualización, no se observan efectos ambientales negativos sobre el componente agua y sobre ningún otro 

componente. 

 

A lo anterior, debe agregarse que no han existido efectos negativos debido a la descarga efectuada en un punto 

diverso al autorizado por el PMA dado que las condiciones del punto de descarga actual y el punto de descarga 

autorizada (que se diferencian de una distancia de apenas 10 metros aproximadamente) presentan condiciones 

ambientales similares; esto es: 

 

 Se trata del mismo curso o cuerpo receptor de aguas. 

 Se trata de una zona en la cual, a simple vista, no se observan diferencias apreciables respecto del caudal 

del río, presentándose prácticamente las mismas características o condiciones de dilución, dispersión a 

asimilación del río. 

 No existen otros usuarios cercanos que pudieren ser afectados debido a la diferencia de posición en el 

punto de descarga.  

Del mismo modo debe tenerse presente que la diferencia en la ubicación del punto de descarga no afectó la 

representatividad de las muestras tomadas en los respectivos monitoreos. 
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2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA Y REDUCIR O ELIMINAR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

 

2.1 ACCIONES EJECUTADAS  

N° 

IDENTIFICAD

OR 

  

DESCRIPCIÓN 

FECHA DE 

IMPLEMENTACIÓN 

INDICADORES DE 

CUMPLIMIENTO 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

COSTOS 

INCURRIDOS 

 

 

 

5 

Acción y Meta 

12 de enero de 2016 

Se presentó 

solicitud de 

pronunciamiento, el 

cual fue contestado 

por DIRECTEMAR 

de forma positiva. 

Se acompaña al presente PC como 

ANEXO 9 copia de: 

i. Carta presentada por 

Levaduras Collico ante la 

DIRECTEMAR, de fecha 12 

de enero de 2016  

ii. Ordinario N° 12.200/13/INT 

de DIRECTEMAR. 

N/A 

Solicitud de pronunciamiento de nueva 

ubicación de descarga presentado ante la 

DIRECTEMAR. 

Forma de Implementación 

Con fecha 12 de enero de 2016 Levaduras 

Collico presentó ante la DIRECTEMAR una 

solicitud pronunciamiento sobre la nueva 

ubicación de descarga de la tubería de RILES. 

Frente a ello, la autoridad manifestó, por medio 

del Ordinario N° 12.200/13/INT, su conformidad 

con la nueva ubicación de tubería de descarga 

debido a que esta “no se toparía con los 

sectores denominados bienes nacionales de uso 

público”. 
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2.2 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

N° 

IDENTIFICA

DOR 

DESCRIPCIÓN 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 

CUMPLIMIENTO 

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

COSTOS 

ESTIMADOS 
IMPEDIMENTOS EVENTUALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 

Acción y Meta La presentación 

de la solicitud 

de modificación 

será 

presentada 

dentro de los 30 

días contados 

desde la 

notificación de 

la resolución 

que aprueba el 

PC. 

 

Una vez 

presentada la 

solicitud de 

modificación del 

PMA, esta 

deberá se 

aprobada en el 

plazo de 3 

meses 

contados desde 

la presentación 

de la solicitud. 

Solicitud de 

modificación del PMA 

se presenta dentro de 

plazo ante SMA. 

Reporte de avance 

 

 

90 UF 

Impedimentos 

Solicitud de modificación del 

punto de descarga del 

efluente en el Programa de 

Monitoreo de Autocontrol. 

Una vez transcurridos 

30 días contados 

desde la notificación 

de la resolución que 

aprueba el PC se 

acompañara copia 

timbrada de la 

solicitud de 

modificación del 

PMA. 

N/A 

Forma de Implementación Reporte final 
Acción y plazo de aviso en caso 

de ocurrencia 

Se solicitara ante la SMA la 

modificación del punto 

autorizado por el PMA para 

la descarga del efluente de 

RILES al punto en que opera 

actualmente el ducto de 

descarga, ubicado en las 

siguientes coordenadas: 39° 

48’ 59,64926” S; 73° 12´ 

39,71342” W.  

Al finalizar la 

ejecución del PC, se 

volverla a acompañar 

la copia timbrada de 

la solicitud de 

modificación del 

PMA, además de la 

aprobación de 

modificación del 

mismo 

N/A 
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1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO Cargo N° 3. 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 

OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 

INFRACCIÓN 

“El lugar en que actualmente se está tomando la muestra para medir el efluente no corresponde a la 

cámara especialmente habilitada al efecto, según lo establecido en la RPM aprobada mediante 

resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N |12.600/05/1101”. 

NORMATIVA PERTINENTE  

Artículo Primero número 6.2 del D.S. 90/2000 que Establece Norma de Emisión para la Regulación de 

Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales. 

 

Resuelvo 2, literal C del Programa de Monitoreo de Autocontrol aprobado por medio del Ordinario N° 

12.600/05/796 de fecha 21 de junio de 2011 y modificado por medio del Ordinario N° 12.600/05/1101 de fecha 

16 de agosto de 2011. 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS NEGATIVOS 

PRODUCIDOS POR LA INFRACCIÓN 

 

 

No se han generado efectos negativos debido a que entre el punto de toma de muestra autorizado por el PMA 

y el punto en que se toma la muestra actualmente no hay diferencias por tratarse de una tubería de descarga 

cerrada y continua, la cual va desde el estanque hasta el punto de descarga final, sin posibilidad de ser 

intervenida ni alterada. 

 

Para efectos de acreditar que no existen diferencias entre una muestra tomada en el punto autorizada y el punto 

en que se toman actualmente, se acompaña al presente PC como ANEXO 4 un Plano As Built de la tubería de 

descarga, en el cual se da cuenta de que este es un sistema cerrado, al cual no ingresan nuevos RILES que 

pudieren generar una diferencia en la concentración de los parámetros medidos entre ambos puntos. 

 

Lo anterior trae consigo además que no se ha visto afectada la representatividad de las muestras tomadas en 

los respectivos monitoreos. 
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2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA Y REDUCIR O ELIMINAR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

 

2.1 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

 

 

N° 

IDENTIFICA

DOR 

DESCRIPCIÓN 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 

CUMPLIMIENTO 

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

COSTOS 

ESTIMADOS 
IMPEDIMENTOS EVENTUALES 

 

7 

Acción y Meta La solicitud de 

modificación 

será 

presentada 

dentro de los 30 

días contados 

desde la 

notificación de 

la resolución 

que aprueba el 

PC. 

 

Una vez 

presentada la 

solicitud de 

modificación del 

PMA, esta 

deberá ser 

aprobada en el 

plazo de 3 

Se obtiene modificación 

del PMA y se adapta la 

cámara a las nuevas 

condiciones de 

ubicación y 

características 

señaladas en dicha 

resolución. 

Reporte de avance 

 

$2.500.000 

Impedimentos 

Solicitud de modificación del 

PMA para regularizar el 

punto de muestreo actual y 

adecuación material de este 

a las características y 

ubicación que considere 

finalmente el PMA aprobado 

por la SMA 

Una vez transcurridos 

30 días contados 

desde la notificación 

de la resolución que 

aprueba el PC se 

acompañara copia 

timbrada de la 

solicitud de 

modificación del 

PMA. 

Una vez aprobado el 

PMA y realizadas las 

adecuaciones 

materiales a la 

cámara de muestreo, 

se acompañara 

mensualmente a la 

SMA un reporte que 

dé cuenta de las 

N/A 
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meses 

contados desde 

la presentación 

de la solicitud. 

 

Una vez 

aprobada la 

modificación del 

PMA, las 

modificaciones 

a la cámara de 

muestreo serán 

realizadas en el 

plazo de 3 

meses 

contados desde 

la notificación 

del nuevo PMA. 

 

modificaciones 

materiales efectuadas 

a la cámara de 

muestreo. 

Forma de Implementación Reporte final 
Acción y plazo de aviso en caso 

de ocurrencia 

En la misma solicitud de 

modificación del PMA a que 

se refiere la acción N° 6 se 

solicitara ante la SMA 

regularizar el punto de 

muestreo del efluente de 

RILES. 

 

Una vez aprobada la 

modificación del PMA, se 

adaptara materialmente a la 

cámara de muestreo a las 

nuevas condiciones de 

ubicación y características 

fijadas en el nuevo PMA 

aprobado por la SMA 

 

 

 

 

 

 

 

Al finalizar la 

ejecución del PC, se 

acompañara a la 

SMA un reporte final 

que dé cuenta de las 

modificaciones 

materiales efectuadas 

a la cámara de 

muestreo  

N/A 
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1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO Cargo N° 4. 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 

OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 

INFRACCIÓN 

“No se reportó el informe de autocontrol correspondiente a los meses de marzo y noviembre de 2013, y 

noviembre de 2014”. 

NORMATIVA PERTINENTE  

Artículo Primero número 5.2 y 6.3.1 del D.S. 90/2000 que Establece Norma de Emisión para la Regulación de 

Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales. 

 

Resuelvo 2, literal C del Programa de Monitoreo de Autocontrol aprobado por medio del Ordinario N° 

12.600/05/796 de fecha 21 de junio de 2011 y modificado por medio del Ordinario N° 12.600/05/1101 de fecha 

16 de agosto de 2011. 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS NEGATIVOS 

PRODUCIDOS POR LA INFRACCIÓN 

No existieron efectos negativos, ya que se cuenta con los respectivos informes de autocontrol, los que se 

acompañan a esta presentación. 
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2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA Y REDUCIR O ELIMINAR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

N° 
IDENTIFICA

DOR 

DESCRIPCIÓN 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 
COSTOS 

ESTIMADOS 

IMPEDIMENTOS 

EVENTUALES 

8 

 

Acción y Meta 

 

Fecha de 

presentación 

del PC 

Se acompañan informes 
de autocontrol omitidos. 

Reportes de avance 

N/A 

Impedimentos 

Acompañar informes de 

autocontrol enviados por 

mano 

Se acompañan al 

presente PC como 

ANEXO 5 los 

informes de 

autocontrol 

correspondiente a los 

meses de marzo y 

noviembre de 2013, y 

noviembre de 2014 

N/A 

Forma de Implementación Reportes de final 
Acción y plazo de aviso en 

caso de ocurrencia 

Se acompañan al presente 

PC como ANEXO 5 los 

informes de autocontrol 

correspondiente a los meses 

de marzo y noviembre de 

2013, y noviembre de 2014. 

 

 

 

N/A N/A 
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1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO Cargo N° 5. 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 

OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 

INFRACCIÓN 

“No se reportó información asociada a los remuestreos, durante los meses de agosto y diciembre de 

2015, y abril de 2016”. 

NORMATIVA PERTINENTE  
Artículo Primero número 6.4.1 del D.S. 90/2000 que Establece Norma de Emisión para la Regulación de 

Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales. 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS NEGATIVOS 

PRODUCIDOS POR LA INFRACCIÓN 

 

 

La ausencia de caracterización de los remuestreos pertinentes, derivó en una falta de información respecto a 

estos remuestreos en los meses de agosto y diciembre de 2015, y abril de 2016. 

 

No obstante ello, la ausencia de dichos remuestreos no generaron necesariamente efectos negativos, por cuanto 

los informes de laboratorio correspondientes a las fechas y/o meses en que se debió realizar el remuestreo, 

indican un comportamiento históricamente normal respecto del parámetro pH. Para acreditar lo anterior, se 

acompañan como ANEXO 6 los respectivos informes de laboratorio.  
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2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA Y REDUCIR O ELIMINAR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

 

2.1 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

 

 

N° 

IDENTIFICA

DOR 

DESCRIPCIÓN 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 

CUMPLIMIENTO 

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

COSTOS 

ESTIMADOS 
IMPEDIMENTOS EVENTUALES 

 

9 

Acción y Meta 

 

10 días a contar 

de la 

notificación de 

la resolución 

que apruebe el 

PC. 

 

El aumento de 

la periodicidad 

de los reportes 

se mantendrá 

durante 3 

meses.  

 

Los reportes de 

monitoreos del efluente 

se realizan y reportan a 

la SMA.  

Reportes de avance 
 

 

$1.271.568 

 

Se acompaña 

en el ANEXO 

10 cotización 

de monitores 

vigente hasta la 

fecha.  

La cotización 

vigente por los 

11 parámetros 

del monitoreo 

corresponde a $ 

211.928 (neto), 

por cada 

monitoreo 

mensual. 

Impedimentos 

Aumento en la periodicidad 

del monitoreo y reporte del 

efluentes de Riles. 

Se acompañara a la 

SMA un reporte 

mensual que dé 

cuenta de los 

monitoreos enviados 

a la SMA en el mes 

inmediatamente 

anterior. 

N/A 

Forma de Implementación Reporte Final 
Acción y plazo de aviso en caso 

de ocurrencia 

Durante un periodo de 3 

meses los monitoreos y 

reportes del efluente de Riles 

se realizaran una vez por 

semana. 

Al finalizar la 

ejecución del PC, se 

acompañara un 

reporte final que dé 

cuenta de todos los 

informes de 

monitoreo enviados a 

la SMA durante la 

vigencia del PC. 

N/A 
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N° 

IDENTIFICA

DOR 

DESCRIPCIÓN 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 

CUMPLIMIENTO 

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

COSTOS 

ESTIMADOS 
IMPEDIMENTOS EVENTUALES 

10 

Acción y Meta 

Dentro de los 

15 días hábiles 

siguientes 

contados desde 

la notificación 

de la resolución 

que apruebe el 

PC. 

 

La Política 

Interna se 

aplicara durante 

toda la vigencia 

del PC. 

 

 

Política Interna es 

entregada a la SMA y 

se aplica durante toda 

la vigencia del PC. 

Reportes de avance 

N/A 

Impedimentos 

Entrega y comunicación a la 

SMA de la Política Interna de 

la Compañía que contempla 

que las mediciones deben 

realizarse de acuerdo a D.S. 

90. 

 

Se acompañará, 

luego de 15 días 

contados desde la 

notificación de la 

resolución que 

apruebe el PC, el 

documento donde 

conste la Política 

Interna de Medición 

 

Se acompañara a la 

SMA un reporte cada 

dos meses que dé 

cuenta de la 

implementación de la 

Política Interna, 

durante toda la 

duración del PC.  

N/A 

Forma de Implementación Reporte Final 
Acción y plazo de aviso en caso 

de ocurrencia 

Se entregara y dará a 

conocer a la SMA la Política 

Al finalizar la 

ejecución del PC, se 
N/A 
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Interna de la Compañía que 

contempla que las 

mediciones se deben realizar 

de acuerdo a los parámetros 

establecidos por el D.S. 90. 

acompañara a la 

SMA un reporte final 

que dé cuenta de la 

implementación de la 

Política Interna 

durante toda la 

ejecución del PC. 

N° 
IDENTIFICA

DOR 

DESCRIPCIÓN 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 
COSTOS 

ESTIMADOS 
IMPEDIMENTOS EVENTUALES 

11 

Acción y Meta 

 

Dentro de 30 

días contados 

desde la 

notificación de 

la resolución 

que aprueba el 

PC. 

 

 
Trabajadores que 
correspondan son 

capacitados. 

Reportes de avance 

N/A 

Impedimentos 

Capacitación de trabajadores 

respecto de obligación de 

realizar mediciones de 

acuerdo a parámetros del 

D.S. 90. 

Dentro de los 30 días 

contados desde la 

notificación de la 

resolución que 

aprueba el PC se 

acompañara a la 

SMA un reporte que 

dé cuenta de la 

realización de la 

capacitación y copia 

del listado de 

asistencia a esta. 

N/A 

Forma de Implementación Reporte final 
Acción y plazo de aviso en caso 

de ocurrencia 

Se capacitara a los 

trabajadores que 

correspondan respecto de la 

obligación de realizar las 

Al finalizar la 

ejecución del PC, se 

volverla a acompañar 

el reporte que dé 

N/A 
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mediciones del efluente y 

cuando corresponde los 

remuestreos según los 

parámetros fijados por el 

D.S. 90. 

cuenta de la 

realización de la 

capacitación y copia 

del listado de 

asistencia a esta. 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO Cargo N° 6. 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 

OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 

INFRACCIÓN 

“Se verifica una superación en el límite máximo permitido en la Tabla N° 1 de la RPM, para los coliformes 

fecales, durante el mes de marzo de 2016”. 

NORMATIVA PERTINENTE  
Artículo Primero número 6.2 del D.S. 90/2000 que Establece Norma de Emisión para la Regulación de 

Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales. 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS NEGATIVOS 

PRODUCIDOS POR LA INFRACCIÓN 

Debido a que solo se trató de un error ocurrido en el primer muestreo, esto no trajo como consecuencia efectos 

negativos, lo que se evidencia en los remuestreos posteriores donde se evidencia la normalidad de los 

resultados. 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA Y REDUCIR O ELIMINAR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.2 ACCIONES EJECUTADAS  

N° 

IDENTIFICAD

OR 

  

DESCRIPCIÓN 

FECHA DE 

IMPLEMENTACIÓN 

INDICADORES DE 

CUMPLIMIENTO 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

COSTOS 

INCURRIDOS 

 

 

 

12 

Acción y Meta 

13 de marzo de 

2016 

Se realizó un 

nuevo muestreo y 

se obtuvieron 

resultados que no 

Se acompaña al presente PC como 

ANEXO 7 el informe del remuestreo 

en que consta la no superación de 

los parámetros del PMA. 

$ 13.104 por 

ambos 

remuestreos 

Realización de remuestreo y obtención de 

resultados conformes al PMA. 

Forma de Implementación 
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Una vez que se realizó el muestreo que arrojo 

superación en los límites de Coliformes Fecales 

se procedió a realizar un remuestreo, del cual se 

obtuvieron resultados que no superaban los 

límites de los parámetros del PMA. 

  

superan límites del 

PMA 
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PLAN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS 

3.1 REPORTE INICIAL  

REPORTE ÚNICO DE ACCIONES EJECUTADAS Y EN EJECUCIÓN. 

PLAZO DEL REPORTE 

(en días hábiles) 
Inmediatamente Días hábiles a partir de la notificación de aprobación del Programa. 

ACCIONES A REPORTAR 

(N° identificador y acción) 

N° 

Identificador 

 

Acción y meta a reportar 

 

5 Solicitud de pronunciamiento de nueva ubicación de descarga presentado ante la DIRECTEMAR. 

8 Acompañar informes de autocontrol enviados por mano 

12 Realización de remuestreo y obtención de resultados conformes al PMA. 

3.2 REPORTES DE AVANCE 1 

REPORTE DE ACCIONES EN EJECUCIÓN Y POR EJECUTAR. 

PLAZO DEL REPORTE 

 (en días hábiles) 
30 Días hábiles contados desde la notificación de aprobación del Programa. 

ACCIONES A REPORTAR 

 (N° identificador y acción) 

N° 

Identificador 

 

Acción y meta a reportar 

6 Solicitud de modificación del punto de descarga del efluente en el Programa de Monitoreo de Autocontrol. 

7 
Solicitud de modificación del PMA para regularizar el punto de muestreo actual y adecuación material de este a las 

características y ubicación que considere finalmente el PMA aprobado por la SMA 
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10 Implementación de una Política Interna de mediciones de acuerdo a D.S. 90. 

11 Capacitación de trabajadores respecto de obligación de realizar mediciones de acuerdo a parámetros del D.S. 90. 

3.3 REPORTES DE AVANCE 2 

REPORTE DE ACCIONES EN EJECUCIÓN Y POR EJECUTAR. 

PLAZO DEL REPORTE 

 (en días hábiles) 
4 Meses contados desde la notificación de aprobación del Programa. 

ACCIONES A REPORTAR 

 (N° identificador y acción) 

N° 

 Identificador 

Acción y meta a reportar 

 

1 Ingreso de una Declaración de Impacto Ambiental para la evaluación del Sistema de Ecualización. 

7 
Solicitud de modificación del PMA para regularizar el punto de muestreo actual y adecuación material de este a las 

características y ubicación que considere finalmente el PMA aprobado por la SMA 

3.4 REPORTES DE AVANCE 3 

REPORTE DE ACCIONES EN EJECUCIÓN Y POR EJECUTAR. 

PLAZO DEL REPORTE 

 (en días hábiles) 
10 Siguientes a la notificación de la RCA del Sistema de Ecualización. 
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ACCIONES A REPORTAR 

 (N° identificador y acción) 

N° 

 Identificador 
Acción y meta a reportar 

2 Obtención de una Resolución de Calificación Favorable del Sistema de Ecualización. 

3.5 REPORTES DE AVANCE 4 

REPORTE DE ACCIONES EN EJECUCIÓN Y POR EJECUTAR. 

PERIODICIDAD DEL REPORTE 2 Meses contados desde el rechazo o inadmisibilidad de la DIA 

ACCIONES A REPORTAR 

(N° identificador y acción) 

N° 

Identificador 

 

Acción y meta a reportar. 

4 Reingreso de la Declaración de Impacto Ambiental corregida o de un Estudio de Impacto Ambiental. 

3.6 REPORTES DE AVANCE 5 

REPORTE DE ACCIONES EN EJECUCIÓN Y POR EJECUTAR. 

PERIODICIDAD DEL REPORTE Mensual Desde de la notificación de la aprobación del Programa. 

ACCIONES A REPORTAR 

(N° identificador y acción) 

3 Aplicación del protocolo de monitoreo diario y paralización de procesos frente a riesgo de superación de parámetros. 

9 Aumento en la periodicidad del monitoreo y reporte del efluentes de Riles. 

3.7 REPORTES DE AVANCE 6 

REPORTE DE ACCIONES EN EJECUCIÓN Y POR EJECUTAR. 

PERIODICIDAD DEL REPORTE Bimensual Desde de la notificación de la aprobación del Programa. 

ACCIONES A REPORTAR 

(N° identificador y acción) 
10 

Entrega y comunicación a la SMA de la Política Interna de la Compañía que contempla que las mediciones deben 

realizarse de acuerdo a D.S. 90. 
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3.8 REPORTE FINAL 

REPORTE ÚNICO AL FINALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 

PLAZO DEL REPORTE 

 (en días hábiles) 
10 Días hábiles a partir de la finalización de la acción de más larga data. 

ACCIONES A REPORTAR 

 (N° identificador y acción) 

N° 

Identificador 
Acción y meta a reportar 

1 Ingreso de una Declaración de Impacto Ambiental para la evaluación del Sistema de Ecualización. 

2 Obtención de una Resolución de Calificación Favorable del Sistema de Ecualización. 

3 Aplicación del protocolo de monitoreo diario y paralización de procesos frente a riesgo de superación de parámetros. 

4 Reingreso de la Declaración de Impacto Ambiental corregida o de un Estudio de Impacto Ambiental. 

6 Solicitud de modificación del punto de descarga del efluente en el Programa de Monitoreo de Autocontrol. 

7 
Solicitud de modificación del PMA para regularizar el punto de muestreo actual y adecuación material de este a las 

características y ubicación que considere finalmente el PMA aprobado por la SMA. 

8 Acompañar informes de autocontrol enviados por mano. 

9 Aumento en la periodicidad del monitoreo y reporte del efluentes de Riles. 

10 Implementación de una Política Interna de mediciones de acuerdo a D.S. 90. 

11 Capacitación de trabajadores respecto de obligación de realizar mediciones de acuerdo a parámetros del D.S. 90. 
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CRONOGRAMA 

 

 

 
 

4.1 CRONOGRAMA 
 
 

 

EJECUCIÓN ACCIONES 

 

En 

Meses  

 

X 

En 

Seman

as 

 

Desde la aprobación del programa de cumplimiento 

  

  

 

N° Identificador de la Acción 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 

1 X X X X                  

2     X X X X X X X X          

3 X X X X X X X X X X X X          

4      X X X X X X X X          

5 X                      

6 X X X X                  

7 X X X X X X X               

8 X                     

9 X X X                   

10 X X X X X X X X X X X X          

11 X                     

12 X                     
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ENTREGA REPORTES   

En 

Meses 

 

X 

En 

Seman

as 

 

Desde la aprobación del programa de cumplimiento 

  

  

Reporte  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 

Reporte Inicial X                     

Reporte N° 1  X                     

Reporte N° 2    X                  

Reporte N° 3            X          

Reporte N° 4      X                

Reporte N° 5  X X X X X X X X X X X X          

Reporte N° 6  X  X  X  X  X  X          

Reporte Final            X          



 

 
  

 

ANEXOS 
 

 

 

 

 

ANEXO 1. 
Compilación de Monitoreos periodo comprendido entre Enero 2013 y Abril 2018 

 

 

  



 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 2.  
Informes de análisis de muestras de agua del Rio Valdivia 100 mts. Aguas arriba y 100 mts. Aguas abajo 

de la Planta de Levaduras. 

  



 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 3.  
Certificados de Disposición de Lodos años 2016, 2017 y 2018. 

  



 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 4.  
Plano y Fotografías de Tubería de Descarga  



 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 5.  
Monitores de autocontrol correspondientes a los meses de marzo y noviembre del año 2013 y noviembre 

del año 2014 

  



 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 6.  
Informes Horarios de Laboratorio de meses en que no se realizaron remuestreos 

 

 

  



 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 7.  
Remuestreos Coliformes Fecales Abril 2016 

 

 

 

 

  



 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 8.  
Cotización enviada por la Consultora Ambiental DAES para la elaboración y tramitación de una Declaración 

de Impacto Ambiental 

 

 

 

  



 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 9.  
Comunicaciones con DIRECTEMAR respecto  a ubicación del punto de descarga del efluente de RILES. 

 

 

 

 

  



 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 10.  
Cotización de informes de autocontrol enviada por Hidrolab 

 

 

 

 

  



 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 11.  
Protocolo de Monitoreo Diario y Paralización de Procesos 
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